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coontarasareo, ue en a Decretara del 

Juzgado Décimo Terrero a du Url de 

Pichincha, de does a seis de la tarde 

del día seis de noviembre de mii nove- 

cientos ocheuita y uno, se va a llevar a 

cabo el remate del siguiente bien in- 

muebla, embargado, cuyas carac- 

teristicas son: 

Máquina tejedora automática rec- 
tilinea O. MA. TEXRIMACH, para tajl 
do de punto, modelo V.R.M., golga 1] 

de 183 cm. de ancho útil, sere Ni 
7711106002. Motor 1HP sarís N* 281-T, 
los accesorios se hallan incompletos; 

taktándote una pieza razón por la qué 

no es posible sabar su tuncionamienj 

to. 
Tomando an cuenta el estado del 

conservación, en que se halia la ma- 

jsmaría, A la suma de UN MILLON 

CIEN MIL SUCRES (1'100.000, 
sucres), asciende el avalúo del bien in] 
muebla embargado, materia del rama- 

te a efectuarse. Las posturas se pre- 

yr Uv TH que 

vana de señalar domico casa ¡udll- 

clall dentro sel parlmerre legal para 

este Juzgado. 

Ernesto Burbano de Lara 
SECRETARIO 

Quito, octubre 7 de 1981 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA “IN; 
DUSTRIA LICORERA EMBOTELLADO- 
RA DE PICHINCHA S. A. 

muy 
notificaciones. 

Lcdo. Romso Fale: 
SECRETAF 

—A 

CIiTACION JU 

JUZGADO DECIM 
DE LO CIVIL DE F 

EXTRA 
¿CIO: Aprehensión 

CTOR: Francisco Pe 
EMANDADOS: Gi 

mbrano M. y Wiltridc 

UANTIA: 1700.000. 
CASILLERO JUDICH 

«. Rómulo Riqueti. 
U2GADO DECIMO 

  sentarán en sí dís y hora indicados y 
no se aceptarán aquellas que no 

cubran al valor de tas dos terceras 
partes del avalóo indicado, por tratar-   se del primer señalamiento. 

Quito. a 22 de septiembre de 1981. 

icdo. Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA 

— Y — 

R del € 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A 1A SEÑOR 
ANA CARRILLO QUINTANA y NOTIH!- 
QUESE A 10S MENORES SANDH 
CECILIA Y MARÍA LUCRECIA TAP 
CARRILLO 
JUICIO: Divorcio 
ACTOR. Luis Gerardo Tapia 

DEMANDADA. Ana Carrillo Quintaná 
TRAMITE: Verbal Sumario. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIL 

PICHINCHA.— Quito, a 24 de agosf 
de 1991, las 11 am VISTOS: La d 
manda que anteceda es clara y reír 

los demás requisitos de Ley. daciaráh- 
dose procedente al trámite verbal sh- 
mario. se manda entregar copia de 

demanda al demandado, para los finás 

de lay.- Téngase an cuente la ind 
nuación para el nombramiento de € 
rador Ad-litera de los menores Tapi 
Cartitlo Con el juramento manifest 
do en la demanda y lo dispuesto sn 
Art 87 del Código de Procedimi 
Civil citese por la prensa a la dem 
dada Ána María Carrillo Quintana. 
uno de tos periódicos de mayor cirdu- 

lación de los que se sditan en este 

ciudad de Quito y notifíquese por 

prensa a los manores púberes Sandra 
Cecilia y María Lucrecía Tapis Carril 
paré que insinúen ul Curador Ad- 
Litem. Agréguese los document 

acompañados. Téngase en cuenta 
casillaera del actor - Notiquese.- fi He. 
Jorga Loaiza G. 

to que pongo en su corocimianto, 

para los fines de ley, advirtiéndote de 
la obigación que tiene de señalar Ca- 
Sillero Judicia!, para sus noticacion»s 
posteriores. 
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Ernesto Burbano de Lars 

Secretario 

De rimes No las PIE Oc70B 
i 
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1.— La escritura pública de aumento 
de capital y reforms de estatutos de ía 

pañía óni A i “IN- d:           
DUSTRIA LICORERA EMBOTELLADO- 
RA DE PICHINCHA $. A.” (ILEPSA), 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 1? 
de septismbre de 1981. anta el Notaria 
Décimo Cuarto del cantón Quito: fue 
aprobada por la señora economista Te- 

rosa Minuche de Mera. Superintenden- 
te de Compañías, mediante resolución 

N? 10685 de 22 de septiembre de 1981. 
La inscripción en el Registro Mer- 

cantil del cantón Quito, consta bajo el 
N* 130 del Registro industrial, tomo 
13, de 1” de octubre de 1961. 

2.- Comparecen al otorgamiento de 
la mencioneda escritura pública al se- 

ñor doctor Jaime del Castillo Alvarez y 
al señor Rodrigo Espinosa Calisto. en 

sus calidades de gerente y presidente 

de la compañia, respectivamente. Los 

comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliados en la 
ciudad de Quito. 

3.-- El capital de la compañía se 
aumenta en la suma de CINCO MILLO- 
NES SEIS MiL TRESCIENTOS 

SUCRES, con lo cual el capital ascien- 
de a la suma de QUINCE MILLONES 
SEIS MIL TRESCIENTOS SUCRES. 

4.-— El aumento del capital se en- 
cuentra integramente suscrito por los 

accionistas y pagado de la siguiente 

manera: 

Roservas legales S/. 2'500.000,00 
Resorvas facultativas — S/. 2'500.000,00 
En Numerario S/. 8.300,00. 

5.- En virtud del sumento de capital 
sa reforma el articulo cuarto de los es- 

tetutos sociales de la compañía, el 
mismo que en adelante dirá: “El capi- 

tal de la empresa es de QUINCE 
MILLONES SEIS MiL TRESCIENTOS 
SUCRES, dividido en ciento cincuenta 
mil sesenta y tres acciones de clen 

tucres cade una”. 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales cons!- 
guientes. 

Quito, octubre 8 de 3981 

Dr. Marcelo Icaza Ponce. 
SECRETARIO GENERAL 

ENCARGADO 

1Q CIVit.- Quito. 13 
1981. las 3 y 40 pm. Y 

imi de la pre: 

vigte de la razón de sort 

dd. En to principal, 4 
pllación de la mism 

y reúnen los de 
tdgales. De conformidad 

tg Supremo N* 548— CH 

tiembre de 1963, public 

stro Oficial N* 68 de 
es y año. Se ordena e 

) un Skidder John Des 
BO—-8, serie moto 
1M488013T. seria cha 
74707. Para el efecto 
for Sergio Dillon, alga 

e el bien muebie ante 
eptreguo a la parte acto 

aprehensión y entrega 
íquese a los demanda: 

alnres que se + 
oportunamente. -- Téngas 

caslliero judicial sef 

abtor.— Notifíquese. — fl 
pez Andrede. Juez. f 
CIMO TERCERO DE LC 

cisco Ponce Yepes. gere: 
CE YEPES CIA. DE COMI 

ntro del juicio de aprel 
te de prenda que 

adys Consuelo Zambra! 

Silva, ante usted muy cat 
camparerco y digo: En 

que estipula el Art. 8? de 
P dimi Civil ruega 
for Juez se sirva ordenar 
do] meyor ras sn uno d 
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dejmayor circulación del 
bajo juramento declara qu 
cof st domicilio actual de 

ZGADO DECIMO TERC 

VH..— Quito, 15 de su 
tes 2 y 20 p.m.- Di 

erento manifestado po 
desconoce el domicilio 

encia de los demanda 
Cqnsuelo Zambrano y Wi 

va y de conformidad co 
Código de Procedimia 

encia citeseles por da ps 
tos diarios de mayor cir 

a ciudad de Quito,— Ne 
Ora. Mariana Yépez Án: 

gue la notificación) 
o que camunico para lot 

, previniéndole de la abi 
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